A LA OFICINA DE EXTRANJERÍA DE MADRID

D./Dña. [NOMBRE Y APELLIDOS], con núm. NIE [		], mayor de edad, de nacionalidad senegalesa y domicilio a efecto de notificaciones en la Calle [		] de Madrid, ante esta Administración comparezco y como mejor proceda, DIGO

Que habiéndose presentado solicitud de autorización de residencia al amparo de la Disposición Adicional Vigesimo Primera del Real Decreto 1155/2024, y en relación con el requerimiento/aportación documental que acompaña a dicha solicitud, vengo por medio del presente escrito a poner de manifiesto los siguientes

HECHOS

PRIMERO.– Que se acompaña al expediente copia de la página de datos biográficos (primera hoja) del pasaporte de la República de Senegal núm. [		], expedido a nombre del solicitante.
SEGUNDO.– Que no se aporta copia íntegra del pasaporte por la sencilla y justificada razón de que dicho documento se encuentra retenido por la Administración española, concretamente por la Comisaría de Policía Nacional del Distrito [		], que acordó su retirada el [FECHA DE RETIRADA] como medida cautelar en el marco de un procedimiento de expulsión.
TERCERO.– Que, por consiguiente, el pasaporte cuya copia íntegra se vendría a exigir constituye un documento que ya obra en poder de la propia Administración actuante, al hallarse físicamente en dependencias policiales dependientes de la misma Administración General del Estado a la que se dirige la presente solicitud, encontrándose esta parte en la material imposibilidad de aportar copia completa del mismo al estar privada de su tenencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.– DERECHO A NO APORTAR DOCUMENTOS QUE YA OBREN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN

Resulta de aplicación al presente supuesto lo dispuesto en el artículo 28, apartados 2 y 3, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP), que establece literalmente:
«2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. (…) Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
3. Las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración (…)»

Este derecho aparece igualmente reconocido como derecho del interesado en el procedimiento administrativo en el artículo 53.1.d) de la propia Ley 39/2015, y como derecho de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas en el artículo 13.d) del mismo texto legal, que consagra el derecho «a no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas».
Dicho derecho responde al denominado «principio de una sola vez» (once only principle), cuyo objetivo es eliminar la carga administrativa que supone para el ciudadano aportar la misma documentación en más de una ocasión a las Administraciones Públicas. Así lo ha confirmado el Tribunal Supremo, entre otras, en su Sentencia 27/2023, de 12 de enero, que ha fijado doctrina recordando a la Administración la inexigibilidad al ciudadano de aportar documentos que ya obran en manos de las Administraciones Públicas, debiendo ser los propios gestores públicos quienes los recaben por vía telemática.

SEGUNDO.– APLICACIÓN AL PRESENTE CASO

En el presente supuesto concurren con plenitud los presupuestos de aplicación del citado artículo 28.2 LPACAP:
(i) El pasaporte cuya copia íntegra eventualmente pudiera requerirse obra ya en poder de la Administración actuante, al haber sido retirado y conservado por dependencias policiales del Cuerpo Nacional de Policía, integradas en la Administración General del Estado, a la que también pertenece la Oficina de Extranjería ante la que se sigue el presente procedimiento.
(ii) Esta parte manifiesta expresamente su consentimiento para que la Administración consulte, recabe o incorpore al expediente, por los medios electrónicos o de coordinación interna que estime oportunos, copia íntegra del pasaporte que se halla en su poder, al amparo del artículo 28.2 LPACAP.
(iii) A los efectos previstos en el artículo 28.3 LPACAP, se identifica el órgano administrativo en cuyo poder se encuentra el documento: Comisaría de Policía Nacional del Distrito [		], habiéndose producido la retirada del pasaporte en fecha [FECHA], según consta acreditado en el correspondiente procedimiento.
(iv) Resulta materialmente imposible para esta parte aportar copia íntegra del pasaporte cuando se encuentra privada de su tenencia por decisión de la propia Administración, habiendo aportado en todo caso la página de datos biográficos que es la que contiene la totalidad de los datos identificativos relevantes a los efectos del procedimiento.

TERCERO.– IMPROCEDENCIA DE EXIGIR DOCUMENTACIÓN DE IMPOSIBLE APORTACIÓN

Exigir a esta parte la aportación de copia íntegra de un documento del que la propia Administración la ha desposeído supondría no solo una vulneración directa del artículo 28.2 LPACAP, sino también una infracción del principio de buena administración (artículo 103.1 de la Constitución y artículo 3.1 de la Ley 40/2015), del principio de proporcionalidad y de la prohibición del enriquecimiento administrativo en perjuicio del administrado, obligando al ciudadano a un imposible o, alternativamente, a la realización de gestiones gravosas e innecesarias ante su consulado para obtener un duplicado de un documento que la propia Administración española posee.

Por todo lo expuesto,

SOLICITO A ESTA OFICINA DE EXTRANJERÍA que, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y, en consecuencia:

I.-Tenga por aportada la copia de la página de datos biográficos (primera hoja) del pasaporte como documentación suficiente a los efectos del presente procedimiento, a la vista de la imposibilidad material de aportar copia íntegra del mismo.
II.- Tenga por manifestado el consentimiento expreso de esta parte para que, en aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, la Administración recabe directamente del órgano que lo custodia (Comisaría de Policía Nacional del Distrito [		]) copia íntegra del pasaporte que obra en su poder, sin necesidad de exigir nueva aportación a esta parte.
III.- Continúe la tramitación del expediente sin que la falta de aportación de copia íntegra del pasaporte pueda en modo alguno fundar una resolución de inadmisión, archivo o denegación de la solicitud, por tratarse de documento que ya obra en poder de la Administración actuante.


En Madrid, a [FECHA].

